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PARTE OFICIAL Audiencia de Avila, contestando van por el Ayuntamiento de Avi- 1882, surgió un servicio nuevo no
el Alcalde de Arévalo en 3 de Ene- la al de su presidencia las can- previsto en el Real decreto de 13
ro siguiente negándose à ordenar tidades satisfechas en concepto de Abril de 187 5, el cual proveyó

*R*DmnctA el pago de las can tidades recia- de socorros á presos posterior- al sostenimiento de los depósitos
DKL madas por las razones de que el mente al 11 de Marzo de 1886, municipales, cálceles de paitido

Real decreto de 11 de Marzo de fundándose para todo en las dis- y Audiencias, servicio nuevo que
CONSEJO DE MINISTROS 1886 dispone que los gastos oca- posiciones del Real decreto de la no podia consistir en otra cosam sionados por los presos desde misma fecha; que en el sostenimiento de las

SS MM el Rey y la Reina que están á disposición de la El Ministerio, en vista délos cárceles correspondientes a las
— — 2. a Audiencia son de cuenta de las Reales decretos de 13 de Abril nuevas Audiencias que se crea- siteegen e( y ! Diputaciones provinciales cuan- de 1875 y 11 de Marzo de 1886, ban.
ta Real Familia continúan do aquélla está enclavada en la propone: En estas cárceles, cuyo fin y
en el Real Sitio de Aranjuez capital de la provincia, y que la 1.° Revocar la providencia objeto no es otro que satisfacer
sin novedad en su impor- Real orden de 8 de Febrero de apelada. los servicios carcelarios de cada

1889 confirmó este precepto, por 2.° Declarar que las estancias Audiencia, y por eso se llaman
tante salua. lo cual no solamente se negaba de los presos pobres de la pro- cárceles de Audienciat donde

á pagar las cantidades reclama- vincia de Avila cuyas causas no lógicamente deben ingresar los
das, sino que exigia á la Alcaldía estén falladas y se encuentren en presos procedentes de las cárce-

ginigtan 4 , a ' -* de Avila la devolución de 1.276 las cárceles de cabeza de partido les de cabeza de partido desde
íülIliSlliiO " Id -------- • pesetas, satisfechas anteriormen- à disposición de la Audiencia, que están á disposición de la

te por igual concepto: deben ser satisfechas por la Di- Audiencia.
REVI ORDEN Que en comunicación de 7 de putación. Según el art. 8.° del Real decre-

Enero del Alcalde de Avila al de 3.° Que en el próximo reparto to citado,* las Diputaciones están 
Remitido á informe de la See- Arévalo manifiesta el primero del contingente compense la Di- obligadas á subvenir á los gastos 

ción de Gobernación y Fomento que la cárcel de Avila no tiene putación los gastos adelantados de todas las cárceles que estando 
del Consejo de Estado el expe- el carácter de provincial, pues en por el Ayuntamiento de Arévalo, enclavadas dentro del territorio 
diente de alzada del Alcalde de ella ño deben cumplirse penas ó bien los deduzca de los atrasos de la provincia tengan el carác- 
Arévalo contra providencia del correccionales, y únicamente es si los tuviese, por dicho concepto, ter de cárcel de Audiencia, y co- 
Gobernador que ordenó el pago à cárcel de partido; á lo que con- Con estos preceptos es eviden- mo entre esos gastos se cuentan 
los fondos carcelarios de Avila testó el segundo insistiendo en te, en sentir de la Sección, que la los socorros de los presos pobres, 
para socorro de presos, dicha sus pretensiones: cuestión suscitada en el presen- es lógico deducir que los socorros
Sección emite el siguiente dicta- Que el Alcalde de Avila acudió te expediente consiste en deter- de los presos pobres no deben 
men. ° al Gobernador en solicitud de que minar à quién corresponde pa- ser sufragados por los Ayunta-

«Excmo. Sr.: Con Real orden ordenara al Ayuntamiento de gar las estancias de los presos mientos del par tido judicial de su 
de 25 de Enero se ha remitido á Arévalo el pago de las cantida- pobres desde que están á dispo- procedencia, sino por la Diputa- 
informe de la Sección el recurso des reclamadas, y que para el sición de la Audiencia de lo cri- cion provincial, que es la encar- 
de alzada interpuesto por el Al- casó contrario, se obligara a la minai al elevarse a ésta el suma- gada de subvenir a todos los gas- 
calde de Arévalo contra una pro- Diputación á efectuar aquél: rio, hasta que, celebrado el juicio tos de las caí celes de Audiencia,
videncia del Gobernador de Avi- Que la Comisión provincial in- oral y ejecutada la sentencia que Es cierto que en 24 de Enero de 
la ordenatoria del pago á los formó en 20 de Marzo en el sen- recaiga, comiencen a cumplir la 1885, y en confer midad con lo 
fondos carcelarios de cierta can- tido de que era infundada la ne- pena. consultado por las Secciones de
tidad para socorros de presos. gativa del Ayuntamiento de Are— A juicio de la Sección, la cues- Gober nación y Gracia y Justicia

Resulta del expediente: valo, fundándose en la Real or- tión está terminantemente resuel- del Consejo, se dictó una Real
Que en 6 de Noviembre de 1890 den de 24 de Febrero de 1885, con ta por el Real decreto de 11 de oí den, que debe ser laque cita 

el Alcalde de Avila se dirigió al cuyo dictamen se conformó el Marzo de 1886, que fué dictado la Comisión provincial de Avila 
de Arévalo reclamando el pago Gobernador en su resolución de precisamente paia resolver las con fecha 24 de Febrero, en que 
de los socorros facilitados à pre— 24 de Marzo: dudas existentes sobre el parti- se dispuso que los gastos de es-
sos procedentes de este último Que en 30 de Marzo recurre cular, en cuyo preámbulo se lee tancia de los piesos pobres en
partido judicial durante el año el Alcalde de Arévalo, pidiendo que, establecidas las nuevas las cárceles de cabezas de par-
económico de 1889-90, en que es- que se revoque la providencia Audiencias de lo criminal por el tido donde hubiera Audiencia,
tuvieron à disposición de la del Gobernador y que se devuel- Real decreto de 16 de Octubre de exigidos por las necesidades del
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nuevo Enjuiciamiento, correspon- historial los señores del Ayuntamiento y • Asociados ! H/ ,
diana los pueblos de los partidos asociados de la Junta municipal, con ob- _ . . ,ndose terminado el repar-
judiciales de donde procedían los jeto de acordar el medio de enjugar el dé- °" AntonioNájera | "1 lento e a contribución terri-
presos; mas este precepto está ficit de 597,96 pesetas que resulta en el ” Brau io.N/jera | tonal y pecuaria para el próximo
denegado por el Real decreto de presupuesto municipal de este distrito 7 vero, avaridas I ano económico de 1892-93, se ha­
ll de Marzo citado, cuyo espíritu para el próximo ejercicio de 1892-93. 7 Ju»n NestaC 1 manifiesto en la Secretaria
y letra disponen que los servicios Abierta asesion pública por e señor Vicente Nájera de este Ayuntamiento por térmi-
carcelarios originados por e jui túan las Reales órdenes de 3 de Agostó de componentes todos de la Junta municipal . “e dias, A in de que los
CÍO oral deben realizarse en las 1878 y 5 de Abril de 1889, á examinar de esta villa. con ribuyentes en él comprendi-
cárceles de Audiencia, y que el detenidamente el citado presupuesto; y i Abierta la sesión previa autorización ! dos puedan examinarlo y pro- 
sostenimiento de éstas corre a resultando que no pueden introducirse del Sr. Presidente, fueron leídos los capí- mover las reclamaciones que es- 
cargo de las Diputaciones pro- economías de ninguna clase, puesto que tulos y artículos de gastos del presupues- timen oportunas, pues pasado di-
vinciales. los gastos en el mismo comprendidos son to ordinario para el ejercicio próximo de cho plazo no serán oidas

El caso del actual expediente, los absolutamente indispensables, y con- 1892-93 y el dictamen del Procurador Abalos 3 de Junio 41399
Ó sea el ser la cárcel de Avila à siderando que se han agotado todos los Síndico con todo el detenimiento que exi- | Ale P ’ — 00" —
la vez cárcel de partido y cárcel recursos legales, como son los recargos en ge un asunto tan importante. "eoaduin Arcos.
de Audiencia, también está re- su grado máximo sobre consumos, terri- Enterada la Junta, hizo en el presu- - - - - -

. , Tp torial é industrial y cédulas personales, puesto las siguientes modificaciones, ade-
sue o poi c - “ ‘ no habiéndose hecho uso del arbitrio de más del acuerdo del Ayuntamiento, 42*50 er minado el repartimiento de
en SU ait. 11, que pieccp ua que I pesas y medidas por ser un ingreso de es- pesetas para el gasto del sostenimiento y inmuebles, cultivo y ganadería
en este caso los gastos ( e a cal casísima producción, insuficiente á cubrir regencia del reloj del Municipio. para el próximo ejercicio de 1892
cel se distribuirán entre los pre- el referido déficit, se acordó por unanimi- Se fijaron los ingresos en 1604'08 pese- á 1893, se halla de manifiesto 
supuestos provincial y municipal, dad solicitar de la superioridad autoriza- tas, y los gastos en 2463 pesetas, y que la Secretara dee ( A 1
según el tiempo que los presos I ción para imponer en este pueblo, con para cubrir el déficit de 861'92 que resu!- to or , , . S * yin amien-
SO hallen á disposición del Juz- I destino á engujar el repetido déficit, ar- ta, á pesar de haber establecido los recar- 1 1 - C1 mino de 8 dias, à 
gado de instrucción ó de las | bitrios extraordinarios sobre la leña, paja gos máximos sobre la contribución de in- contar desde el siguiente al en
Audiencias respectivas. I y patatas, por considerarlos ios menos muebles, cédulas personales y consumos, que aparezca inserto el presente
1 Expuesta esta consideración, gravosos para el vecindario. siendo nulo en esta localidad el arriendo anuncio en el Boletín oficial de la
no cabe duda de que los presos , Asimismo “ acordó, en cumplimiento 48 zmdidnsan. unta acordó pro- provincia, á fin de que, examina- 
pobres del partido de Arevalo, este acuerdo al público por término de miento de un impuesto adecuado sobre el ",P os contribuyentes de este 
una vez que ingresan en la car ocho días; se remita copia al Sr. Gober- consumo de paja, lena y patatas que se mino municipal, puedan ha-
cel de Avila a disposición de la I nador civil de la provincia para su inser- haga en la localidad durante el ejercicio cer se las reclamaciones oportu-
Audiencia, deben ser sostenidos I ción en el Boletín oficial, y que se ya expresado. ñas que estimaren convenirles,
por la Diputación provincial, y I acompañen en su día los demás documen- Se determinó por último que se cumpla en la inteligencia que transcurri, 
que el Ayuntamiento de Arévalo I tos que han de constituir el expediente. 10 mandado en la Real orden de 3 de Agos- do dicho plazo no se admitin
tiene derecho á reintegrarse de I Y no habiendo más asuntos de que tra- to de 1878, remitiendo al Sr. Gobernador ninguna
las cantidades satisfechas por tar, se levantó la sesión, que firmaron civil de la provincia, para la inserción en ° :
aouel concepto á partir de la todos los señores concurrentes que dije- el periódico oficial de la misma, copia lite- , radeono de Junio de 1892.—

001 . Real decreto I ron saber, de que yo el Secretario certifi- ral de esta acta, que además ha de fijarse E Alcalde, Santiago Ezquerro.
Proms— i 10o I co.-—Pedro Muñoz.—Blas Arnedo.—Fe- al público, y transcurrido el plazo á que se
de 11 de Marzo e ‘F i c liciano Llórente.—Miguel Benito.—José refiere la regla 4.4 de dicha disposición y ---- --------------
yo reintegro la a muy acep a I Llórente.—-José María Ruiz.—Francisco sin dejar finir el plazo legal, se mande á». 1
la Sección la medida propuesta Muñoz.—Tomás Muñoz.—Lino Soria.— dicha Autoridad tenga á bien elevarlos al ANUNCIOS PARTICULARES 
en la nota minister ial. I Pedro Marqués.—Iñigo Plaza, Secreta- Exemo. Si. Ministro de la Gobernación.

Por lo tanto, la Sección es de rio.» ° ’ Se levantó la sesión de que certifico.—
parecer que V E debe resolver Es copiaexneta de si original. Y para “nzX'-V^ Terminando en este año el actual
como propone la Dirección.» que conste y obre sus efectos expido la 8" Náiera.-Modesto nte NÁjere.-- rau- arriendo de yerbas de la jurisdicción

Y conformándose S. M. el Rey presente, que visa y sella el Sr. Alcalde, tares.—Antonino Nájerí—povnnNez: de Arrubal, propias de la sr. Condesa

(Q. D. G.), y en SU nombre la en Valdemadera á treinta de Mayo de jera.—Pedro Nájera, Secretario. " de Santiago, los que deseen arrendarlas
Reina Regente, con el preinserto mil ochocientos noventa y dos.—Iñigo ’ nuevamente bajo las condiciones que
dictamen, se ha servido resolver Plaza, Secretario— v.° B.", el Alcalde, Esta copia concuerda bien y fielmente se hallan de manifiesto en la Admini. 
como en el mismo se propone. Pedro Muñoz. con su original, obrante en la Secretaría tración principal, sita en Sartaguda

_ t i T 20 de mi cargo, al que me remito. Y para . . , - ) IDe Real orden lo digo a V . S. _____ .________ que conste } obre sus TiOro P provincia de Navarra, pueden presen-
para SU conocimiento y demás sente visada por el Sr. Alcalde en Beza- tar sus proposiciones antes del día 12
efectos. Dios guarde á V. S. mu- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL res á 30 de Marzo de 1892.—Pedro Náje- de Junio próximo ó acudir al remate 
Chos años. Madrid 22 de Abril p ra — V.° B.°, el Alcalde, Evaristo Gon- que se celebrará á las once de la ma­
de 1892. zález. nana de dicho día en la casa-adminis-

ELDUAYEN BEZARES. ______ _______ tración de Sartaguda.
Sr. Gobernador civil de la provin- I _ Sartaguda 4 de Mayo de 1892.—

cia de Avila. Don Pedro Nájera, Secretario del Ayun- ANUNCIOS- Emilio Morales. 4—4
tamiento de Bezares, __ _ ■ --------

Certifico: Que en el libro de acuerdosde Terminado el repartimiento de ‘ Tártaros de orujo, 
(YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL la Junta municipal que obra en esta Se- , I PTedi 1 la contribución deinmuebles, cul- alumbres — ha 0I cretaria, aparece uno correspondiente al ’ -----P J —-UP Deeds.

DE I día veintisiete del actual, el que copiado tivo y ganaderia de este distrito — -
VALDEMADERA. literalmente dice sf: municipal para el año económico Compra en comisión de dichos

Enla villa i en hoy veintisiete ’ se manifiesto artículos, pagando todo valor
de Marzo de mil ochocientos noventa y en la Secretaria de este Ayunta- ’

Don Iñigo Plaza Navarro, Secretario del dos, previa la oportuna convocatoria se miento término de 8 á JULIAN MURO
Ayuntamiento constitucional de Val- reunieron en su sala de sesiones los seno- ;
deniadera, res di sde la inser ión del pie- | fabricante de alcoholes,

- . sente en el Boletín oficial, con el . —
Certifico: Que en el libro de actas de Alcalde-I residente A.@DTn #&@DWAb.n , T , . • i j fin de que los contribuyentes ensesiones que lleva la Junta municipal de — — . 2 , •

este distrito aparece una del tenor si- Don Evaristo Gonzalez el comprendidos puedan exami- , Remítanse muestras de los ar-
gruiente:, narlo y exponer las reclamado- tículos arriba indicados.° I Concejales

i En Valdemadera, á veintinueve de nes que crean procedentes. —r. » .
Mayo de mil ochocientos noventa y dos, , Don Miguel Gonzalez | Herramélluri 3 de Junio de 1892.
previa especial, convocatoria y bajo la | . Fermín Nájera ! El Alcalde. Ecequiel Ranedo _____________ ‘
presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro Mu- | " Elias Merino | —
ñoz Arnedo, se reunieron en la sala con- » Bernabé Sánchez ′ --------- IMPRENTA PROVINCIAL J


